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COMPETENCIA

COMISION

Notificacion previa de una operaciéon de concentracién
(Asunto COMP/M.4760 — Amadeus/Sabre[JV)

Asunto que podria ser tramitado conforme al procedimiento simplificado
(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/C 190/06)

1. El 7 de agosto de 2007, la Comisién recibié la notificacién, de conformidad con el articulo 4 del
Reglamento (CE) n° 139/2004 del Consejo ('), de un proyecto de concentracién por el cual las empresas
Amadeus IT Group, S.A. (<Amadeus», Espafia) y Sabre Inc. («Sabre», Estados Unidos) adquieren el control
conjunto, a tenor de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del articulo 3 del citado Reglamento, de
Moneydirect (que se constituird como sociedad con arreglo a la legislacion irlandesa) mediante la adquisicién
de sus acciones.

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestién son las siguientes:

— Amadeus: distribucién y venta de viajes a través de un Sistema Global de Distribucion System (SGD) y
servicios de tecnologia de la informacion destinados al sector del transporte aéreo,

— Sabre: distribucién y venta de viajes a través de un Sistema Global de Distribucién System (SGD), agencia
de viajes por internet, servicios de gestion, productos informaticos y servicios de asesoramiento al sector
del transporte aéreo,

— Moneydirect: servicios de procesamiento de pagos y de compensacion para la industria del turismo.

3. Tras un examen preliminar, la Comision considera que la operacién notificada podria entrar en el
ambito de aplicacién del Reglamento (CE) n° 139/2004. No obstante, se reserva su decision definitiva al
respecto. En virtud de la Comunicacién de la Comisién sobre el procedimiento simplificado para tramitar
determinadas operaciones de concentracién con arreglo al Reglamento (CE) n° 139/2004 del Consejo (%),
este asunto podria ser tramitado conforme al procedimiento simplificado establecido en dicha Comunica-
cién.

4. La Comision invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre el proyecto de
concentracion.

Las observaciones deberdn obrar en poder de la Comisién en el plazo de diez dias a partir de la fecha de la
presente publicacién. Podran enviarse por fax [(32-2) 296 43 01 0 296 72 44] o por correo, con indicacién
del niimero de referencia COMP/M.4760 — Amadeus/Sabre/JV, a la siguiente direccién:

Comisién Europea
Direccién General de Competencia
Registro de Concentraciones
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